
ACCORD GENERAL 
SUR LES TARIFS DOUANIERS 

ET LE COMMERCE 

ACUERDO GENERAL 
SOBRE ARANCELES ADUANEROS 

Y COMERCIO 

Centre William Rappard 
Rue de Lausanne 154 
Case postale 
CH - 1211 Genève 21 

GENERAL AGREEMENT 
ON TARIFFS AND TRADE 

Téléphone: 
Ligne directe: 
Telefax: 
Télex: 
Télégramme: 

(41 22) 739 51 11 
(41 22) 739 50 76 
(41 22) 731 42 06 
412 324 GATT CH 

GATT, GENÈVE 

Référence: GLI/303 30 de noviembre de 1994 

ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE 
LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

HECHO EN MARRAKECH EL 15 DE ABRIL DE í 994 

ACTA DE RECTIFICACIÓN 

DEÍ9S 

4L 
ona4os 

En los documentos G/RS/5 y G/RS/10 se distribuyeron a*bs participantes en la Ronda 
Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales/fa?>ectificaciones propuestas de la 
Lista LXXV - Filipinas anexa al Protocolo de Marrakech anexo al Acuerdo General sobre 
Aranceles y Comercio de 1994. Teniendo en cuenta q»e^íurante el plazo de 30 días fijado 
al efecto, no se ha formulado ninguna objeción a>tJScumento G/RS/5 ni a la primera partida 
(animales vivos de la especie porcina) del docurríento è/RS/10, estas rectificaciones se han 
aprobado. Se adjuntan a la presente acta los tetUás pertinentes. 

Actuando en calidad de depositario dePAcuerdo de Marrakech por el que se establece 
la Organización Mundial del ComerciOyhe hecho introducir esas rectificaciones en el texto 
auténtico y las he rubricado en las correspondientes listas anexas al Protocolo de Marrakech. 

En fe de lo cual firmo la ptosente acta de rectificación, redactada en los idiomas 
español, francés e inglés, con íasha ¿0 de noviembre de 1994. 

O 
>n fesr 

O Peter D. Sutherland 
Director General 

94-2607 

Let/1951 
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PROTOCOLO DE MARRAKECH ANEXO AL ACUERDO GENERAL 
SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

Lista LXXV - Filipinas 

En el anexo* que se adjunta figuran los datos modificados correspondientes a la cuantía 
inicial y final del contingente de la sección IB para los animales vivos de la especie porcina 
(SA 0103) y el azúcar (SA 1701). 

"En inglés solamente. 



•g B 
i» a o 

J= VI . t í 

o i l u o •S O 

60 
C 

.2 rt .£ 

.tí S 60 c 8 . "S3 
u 60 

U 
c 

• 

s 
m

pl
em

e 
at

io
n 

pe
ri

od
 

3 
M 2 

3 M 
cr .2 
S 5 
o o 3 3 
cr cr 
•a .s 

Fi
n 

an
d 

i 

u 
¿̂  « 
C uu. 
«f S 
3 u> 
Cf* «) 

qu
ot

a 
qu

ot
a 

c« C 

'ë "S 
S c R] 

g -^ 
4» w 

ri
ff

 i
t 

m
be

r 

nj 3 
H C 

( M 
O 
C t" 
g o 

'•S 3 

•g* "8 
s > tr> CL, 
U 
Q 

r~ 

VO 

i n 

• * 

m 

<N 

O 
"* 

O 
r-

r i 

o 
m 

o r-
c i 

m o 
o 

•o 
¡ s 

V 
c 
? 

J 

2 

es 
•A 
ON 

o 
</"> 

o 

s 

o U l 

Tí; 

00 

o 
r~ 

H 
S 

I 

n) 
60 
3 
oo 


